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cado de clave NMNH~ClCHCCIAOL La Empresa deberá solicitar los
certificados de conformidad de la producción anualmente, debiendo
prcscntar, para este fin, toda la documentación necesaria antes del 9 de
septiembre de 1992.

La Resolución que antecede ha sido notificada directamente, con su
texto integro, a la· Empresa solicitante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M'ldríd, 31 de octubre de 1991.-El Director general, Enrique García

Alvarcz.

RESOLUCION de 31 de oC1IIhre de 199r de fa Dirección
(Jl'neral de Minas, y de la COIlSfl'IICciófl, por la que se
acuerda publiCar extraclO de lIna Resolución que homologa
defl'tminados poliestirenos expancfidos.

A los éfccI0S procedentes. este écntro directivo ha acordado publicar
c.x~racto de la Resoh:lción siguiente:

Reso.lucíón de 7 d~ octubrc, de 1991, por la que a s'oticitud de
«Valencl~na de Expandld~s;Socledad Anóntma», se homologan con la
c.ontrasena de homologaclOn DPE-2032 los poliestirenos expandidos
1~pos 1,11, UI y IV, fabricados parla citada Empresa. Los ensavos han
SI~O. cfcct!Jados por. el laboratorio ~e la Dirección General ·para la
Vlvlcnda y Arqullectura , mediante dictamen técnico con
clave ~161/~8, ~ realizada la auditoría por la «Asistencia "Técnica
Industrial, S.A.E.)) (ATIS~AE)! 'por certifi~adode clave' lA881828
V-14J5. La Empresa debera solicitar los certificados de conformidad de
ID producci~ry anualrnc!lte, debiendo presentar, para este fin, toda la

·documentaclOn, nccesana <totes del 7 de octubre de 1992
La Resolución que anteecde ha sido n-otificada lIirecta~ente con. su

texto íntegro, a la Empresa solicitante.· . - '

Lo que se' hace público para general conocímiento.
Madrid, 31 de octubre de 199L-EI Director general, Enrique García

Alv.lfez.
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29746 Rt:SOLl)CIONde4 de nOl'iembrt.td" 1991, de la DIIWClÓIl

Gene.raltleolndustria, por la que se homologan aparaJos de ~
calejaccióll de circuito eslanca, marca «Truma», mod,,/o
base TmmaJic+c 4000, fabricados por «Philipp A:rl'is,
Gmb/l. Tmma·Gertlid'au»,. ell PUJ::bruIIJ1 . .fAlemania),
CBZ-OIJ6.

Recibida en la Dirección"General de Industria la solicitud presentada
por ~Makers de España', Sociedad. Anónima», con domicilio social en
políg~n<? industrial ~. calle Nueva, número 4. munidpio' de AlbQraya,
proVmcla de ValenCia. pura la homologación de aparatos de calefacción
de circuito estanco, categoría l:h fabricados por «Philipp. Kreis GmbH
Truma-GenHebau», en su instalación industrial ubicada en Putzbrunn
(Ak'mania),

Resultando que pOf;('1 interesado se ha presentado la documentación
exigida.por 'la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa

- eión solicita. y que el laboratorio «Alisae Meteo Tes1, Sociedad
Anónima» (AMTt mediante dictamen ·técnico con clave G 900072-3 Y
la Enti~ad de inspección y control reglamentario «Asistencia Técnica
Industnal, Sociedad Anónima Española)) (ATISAE), por certificado de
clan:' lA-90/92.8/ZM-917. ·han hecho constar que el modelo prescntado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988. de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan go¡s como combustible, .

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con. lo establecido en la referida
disposicíón. ha Jcordado homologar el citado producto. con la contra·
sena de homologación CBZ·OlI6, definiendo como caracteristicas tccni·
ras pura cada marca y modelo homologado, las que se indican a

· continuación. debiendocl interesado soJícilar los certificados de canfor·
midad de la producción con una periodicidad de dos anos y el primero
antes del dia 4 de noviembre de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se baga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable. >

El incumplimiento' de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación'darti lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. ,

Contra esta Resolución. que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse rccu~so de alzada ante el excelentísimo señor
Ministra de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días.

· contados desde la recepción de la misma.

CaraCtl'r¡stiCQS pmulllcs a lOdas las marcas y moddos

Primera. 'Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Dcsc~ip~i.ón;' Pn-stón de alimentación. 1)nidades: Mbar.
Tercera. DcscnpclOn. ,Potencial nómii<aL Unidades: kW.

"olor de lascaracJe/,Úticas pata ('ada marca J' modelo

Marca: «Trumm), modelo: Trumntic-e 4000.
Cara{·tcríslÍcas:
Prin1l'ra: GLP.
Segunda: 18
Tercera: 3,23.

Madr.id . .¡ de noviembre de I991.-El Director general, por delegación
(Resol.lI~I<?n de -'5 de marzo de 1989), el Subdirector general de
M,¡qull1ana. Josc Delgado Gonzálcz.

RES,OLUCION de 4 de lIol'iembre de 1991, dc la J);"('cción
GCIl"'.ral de Industria. por la que se homologan apara/os de
ca":/acciól1 de cllnfÍto c!sJanco. marca «T1'lII11a», I1wddo
base TtumaJic-e 18()O, fabricados por (Pllilips Kreis Gmblf
Truma-Geriitebau». ('11 PUJ:::bnum (Alemania).. CBZ-O/I5.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Makers de España, Sociedad Anónima» (con 'domicilio social en
polígono 'industrial, 3, calle Nueva, número 4, municipio de Alboraya,
provincia de Valencia), para la homologación de aparatos dc calefacción
de circuito estanco. categoria I j, f..1bricados por «Philips Kreis GmbH
Truma-Gcrateball)), en .su. insta ación industri1:l1 ubicada en Putzbrunn
(Afemania): . .

Resultando que por el intcrcsado.se ha presentado la documcntación
exigid.1 por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. yque el Laboratorio «Atis..1e Meteo Test (AMT), Sociedad
AJiónimm>, m.cdiante djctamen técnico con clave G·9OO072·1. y la
Entidad de "insjJCq-ión y control reglamentario «Asistencia Tecnica
Industrial. Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por certificado de
claVe IA M 90/928/ZM-917. 'han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas .Ias especificaciones actu¡lhnente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos qu!' utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, dc acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBZ·OI 15, dclinicndo como características tCcni
cas pára la maf.Ca y. modelo homologados las que se indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de confor·
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del dia 4 de noviembre de 1993.

El titular de esta resoludón presentará, dentro del perfodo lijado para
someterse al control 'Y iicguimicnto de la producción. declaración'en la ..
que se haga cOnstar que en la fabricación de dicho producto los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen. como minimo. en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en 1,15 que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. indepcndientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las respons.abilidades legales que
de ello pudieran deri"arsc.

Conlra ('!>la resolucH:in, que no pone fin a la vía administrativa,
podrti interponerse recuro de alzada ante el excelentísimo señor Minis+
tro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quin('e días
contados desde la recepción de la misma.

Carac[('r/sJicas CO//lllnes a la //larca y modcfo

Primera. Descripción: Tipo de gas.
~nda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractenslicas para cada marca ji modC'lo

Marca y modelo: «Truma)), TrumaclÍ+e 1800.

Caracteristicas:

Primera: GLP.
Segunda: 28.
Tercera: 2,19.

Madrid, 4 de noviembre de I991.-El Director general. por delegacíón
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, José Delgado González.


